
SUPLEMENTO

DEL LUNES 5 DE ENERO DE 1835.

CORTES.

BtTAKSNTO DB SEROS ES FX OCUJt ABÓftB Si

Serían del dia 4 de Enero.

I Se abrió í las doce, y leída el acta de la anterior .quedó aprobada con una 
Imodificacion hecha por el Sr. conde de las Navas; é iñsertáñdóse en;ella el voto 
Idél Sr. Bermudez del Villar, contrario i la supresión del capellán, archivero 
L procurador'de pobres de la audiencia de Madrid.
9 ’ Se leyó uná comunicación del Sr; Secretario del Despacho de Estado én 
D^ue participaba al Estamento que habiendo elevado al conocimiento de S. M. 

hs dos peticiones hechas por los Sres. Procuradores, relativas la una á que ce- 
podo'et régimen especial porque se gobiernan las colonias de Sierra Morena 
■e sujeten á las reglas comunes de los demas pueblos; y la otra á que á la ma
yor brevedad posible se presente el proyectó dé ley para el arreglo de ayunta
mientos; habia resuelto en ambas S. M. ■ ¡1 Mandaré examinarlas, y determina
ré lo conveniente.”

Ta comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los de! Sr. Don 
Juan Mohtalvo, electo Procurador por la provincia de la Habana; y hallán
dolos conformes era de parecer que debían aprobarse. Asi se acordó.

El Sr. Vicepresidente anunció que'sc iba á contiuuár la discusión del pre- 
Mpuéstó de Gracia y Justicia.

. ¿1.seguida se leyó el párrafo relativo á la audiencia de Granada, en que 
lá comisión bacía lá rebaja de 325 rs. 10 mrs. por la supresión del sueldo de 
lóé procuradores de pobres.
' ' El Sr. Labórda: «Aunque ayer pedí la palabra como individuo de la 
comisión , no pude hablar por haberse declarado el punto suficientemente dis
cutido ;'y aunque mi Opinión es que les ministros de la audiencia de Madrid 
disfruten ’el sueldo de 409 rs., debo advertir que de'cierta resolución tomada 
interiormente puede resultar contradicción, y esto es lo que me ha movido i 
reclamar lá conformidad y unión de principios que es propia del Estamento.

«Al tratarse en la discusión del presupuesto de Guerra de los sueldos dé 
los ministros del tribunal supremo de Guerra y Marina , el Estamento no sé 
conformó ni con el Gobierno ni con la comisión, que vale tanto como decir 
qué no se conformó con que se les señalasen 503 rs. En este supuesto résulta- 
ria á mi ver úna anomalía chocante si después de señalar á los ministros de la 
audiencia de Madrid 409 rs. se asignase lo mismo á los del tribunal supremo 
de Querrá y Marina, pues aunque la audiencia sea uno de los principales tri- 
bunales , al cabo el de Guerra y Marina es; un tribunal supremo. Yo creo, 
pues, que se evitaría esto pasándose el asunto i la comisión especial de presu
puestos, ó adonde determinase el Estamento , para que se formase una escalé 
arreglada de sueldos, y én ella se marcasen las proporciones de las clases y ca- 
ttgorías de los,magistrados.”

El Sr. Secretario de! Despacho de Gracia y Jarriim*: « Lá base de las 
iudieneias es uniforme en todo el reinó , y S. Mí se ha servido resolver que en 
lo sucesivo se llamen indistintamente AímiVfro/todos sus individuos; organi- 
lándose al principio de cada año las salas de que hayan de constar las civiles y 
criminales. Por esté medio desaparécé esa especie de anomalía que resultaba del 
antiguo régimen, según el cual se entraba en la carrera decidiendo de la vida, 
libertad y honor de los ciudadanos, y se reputaba como ascenso pasar á cono
cer de sus íntéreses.

«Nada tengo que’ decir acerca del sueldo concedido á los individuos de 
ellas: la comisión observó que respecto á la de Zaragoza habia un aumento de 
sueldo en el del regente; y habiendo pedido datos he sabido posteriormente, 
por noticias extrajudiciales, que se le hizo esta asignación de mil seiscientos y 
pico de rs. porque antes disfrutaba casa de oficio, que después se ocupó por los 
capitanes generales, y se dió este flus como una especie de indemnización. Sin 
embargo mi opinión es que queden igualados en sueldo los regentes de rodas 
las audiencias , sin perjuicio de que, en donde subsista afortunadamente una ca
sa de oficio, como sucede en Granada, Cácercs &c-, disfruten de esta regalía.

«Volviendo al sueldo concedido á los ministros, el Estamento conocerá 
que no es posible, hacer rebaja de los 249 rs.; y no solamente no es posible, 
sino que es preciso uniformarlas todas á la de Madrid, en la que perciben sin

Í< descuento sus 403 rs.; mientras que los de las otras sufren deducciones bajo de 
varios conceptos, resultando que apenas perciben 229 rs. Declarado que sea 
por el Estamento que se conforma con el Gobierno en esta : asignación , seria 
una inconsecuencia el que se señalaran 249, y solo se recibieran 223 rs.: pe
ro esta es operación que debe hacerse de Ministro á Ministro , entendiéndose el 
del ramo con el de Hacienda.

I ...Finalmente, en la totalidad de las audiencias ya dije ayer, y repito hoy,
qué es indispensable, á lo menos por un cálculo aproximado, lijar una cantidad

tizada, que haga frente á los gastos de eécesidád v-de comodidad y de decencia; 
piies hay qué proveer dé abrigó en el invierno, gastar papel de oficio, costear 
miichas veces la administración dé justicié én lo criminal; y todo esto; que té 
hacia'antes con el producto dé las penas de cámara, habiéndose establecido por 
él nuevo orden de cosas muy justamente, que no haya mas que úna caja déíih* 
gresos y otra de distribución, ha cesado lá’receptoría de cada tribunal, que coá 
sujeción á la general del ramo, sufragaba i ello, pasando los sobrantes á tes®» 
rería: y ha cesado por consiguiente la facultad de los tribunales para librar con
tra dichos fondos; porque en el día, sin pasar por ninguna orra oficina, entran 
vía recta en las cajas Reales; y aunque estas los reciben'por-disposición'del tri
bunal que dicta la provindencia, después para la salida no reconocen -tos tesoreros 
mas autoridad que la de Hacienda: y á cualquiera pedido, por urgente y sagra
do, que hayan hecho las audiencias, han contestado los intendentes, y muy bien; 
que sin órJen del Ministro-de Hacienda no podian dar nada. Por tanto creo 
debe designarse una suma para estos gastos, sin perjuicio de queal siguiente .año 
haya de adicionarse ó reformarse si se cree conveniente.

«En cuanto á los subalternos, la cuestión está ya decidida; pues lo que-él 
Estamento acordó ayer para la de Madrid, acerca de capellán, archivero, pro
curadores de pobres &c., entiendo que debe ser aplicado a todas las demas; tm 
perjuteiodé qué se destine alguna cantidad, siquiera para el material gasto que 
se origine en las secretarías dé acuerdo, á fin de que pueda llevar corrientes loé 
libros de resoluciones del tribuna!, y los de informes dados al Gobierno, si 
bien dicha cantidad podrá entrar en la suma alzada que se señale para gastos.”

El Sr. González. (ZX. Antonio'): «El Sr. Secretario del Despacho de Gra
cia y Justicia me ha prevenido en alguna de las observaciones que yo tenia que 
hacer sobre el artículo sometido á la discusión, cuales eran la uniformidad de 
los sueldos del regente y ministros de todas las audiencias; y puesto que dice 
que se han uniformado, nada me queda que observar sobre este punto.

«Respecto de la división de oidores y alcaldes del crimen, me parece que 
tal división embaraza la marcha de los negocios: en esta parte he sido siempre 
de Opinión que no debía haber diferencia ninguna entre los ministros de un 
tribuna!; y que estos alternativamente debían formar las diferentes salas.

«Sin embargo, tampoco me detendré en este punto, porque ha manifes
tado igualmente el Sr. Secretario del Despacho que ha hecho lá reforma conve
niente en el particular, y que alternarán en la formación de las salas todos los 
ministros. Pero todavía me quedan que hacer algunas observaciones; y puesto 
que se ha hablado de la uniformidad de los sueldos, parece también que se de
be tratar de la uniformidad de los individuos.

«Yo no hablaré de economías sobre los sueldos, pues me parecen mez
quinas, mucho mas cuando se trata de magistrados que deben fallar sobre el 
honor y vida de los ciudadanos; pero quiero que se reduzca el número de las 
audiencias, pues los pueblos que las pagan están en la mayor miseria, y es me
nester hacer las economías posibles para aliviarlos: En este presupuesto se ve 
que la audiencia de Albacete consta de un regente, cinco oidores, cuatro alcal
des del. crimen y dos fiscales; ó sea del total de doce individuos; y que en la 
de que hoy se trata hay tres mas: pues yo quisiera se redujesen ios de esta al 
mismo número que los'de aquella.

«Generalmente se observa que en todos los tribunales se entra tarde; que 
mientras se disponen las causas son las diez ó las once del dia; y que lo mas 
tarde que se sale de ellos es á las dos; de manera que con cuatro horas de tra
bajo tienen siis individuos^ concluida la tarea. Yo llamo sobre esto la atención 
del Estamento, para que asi como los demás funcionarios públicos trabajan mas 
horas , se hagan también los ministros de los tribunales dignos del suelda que 
reciben.

«Los tribunales superiores conocen ordinariamente de apelaciones y súpli
cas: en estas lo verifican tres individuos, y en aquellas es necesario que conoz
ca un número mayor, el cual puede ser de cinco. Y pregunto yo ahora, ¡por 
qué razón se han de poner mas .'individuos ni se ha de gravar con mas sueldos 
i la Nación • En la de Albacete, creada ahora de nuevo, se ha creído conve
niente no poner mayor número desearía, pues, que se tomase en considera
ción esto, para que se rebajara el de todas las audiencias.

«Después de haber hecho estas observaciones, me contraeré particular
mente á otro negocio de Granada , que es muy digno de consideración. En el 
año de 23, cuando las provincias de Andalucía se hallaban infestadas de mal
hechores y enemigos del Gobierno que regía entonces, se nombró, á instancia 
de varios particulares v labradores, una compañía de seguridad pública, nom
brada de persecución de malhechores, en ta cual entraron muchos individuos 
de la Milicia nocional-, y el que la mandaba pertenecía también á la misma: 
verificó tantas persecuciones, té hizo talesservicios en la provincia, que el ge fe 
político le dió las gracias. K.ra compañía evitó muchos robos, y destruyó mu
chas veces á los facciosos, lin dichas persecuciones ocurrieron lances de los cua
les tío me ocuparé: pero ¡o cieno es que habiéndose aprehendido un número de
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malhechores de los titulados Niños de Ecija, y también otros de una-partida 
de enemigos de la Constitución, fueron fusilados por algunos individuos de es
ta compañía, no estando presente el comandante: se manifestóTufego quétra- 
taban de fugarse, y que esta habia sido la causa de quitarles la vida. Es también 
cierto que después de este suceso lamentable, pues siempre seré opuesto á la 
efusión de sangre por carácter jr por principios , el Gobierno de aquella época 
le dió la^radasTrperoitleigrwtsrtamente á trae* del-afio 23, publicado-que fue 
el ominoso decretó de Í.u 'deGctubrepse, proibóvió una causa horrible-en Cór
doba, en'4a cual fueron ¿¿luidos casijodos los individuos de la Milicia nacio
nal , y otros muchos qué* no lo erán. Está'cáusá ha 'durado’once añdJ, y ha sido ' 
sustanciada en la audiencia de Granada: es causa tan voluminosa que pesa ocho 
arrobas, y las costas, en que han sido condenados mancomunadamente los com
prendidos en ella, asciende á 35(53 rs. Conozco un individuo, con quien no 
tengo relaciones de amistad, que era el comandante de la partidle y, alguna 
hay en el Estamento que sabe cuán cierto es esto); y re halla sentenciado á pe-¿ 
na capital; por cuyo motivo no puede volver á su patria, y se halla en país 
extrangero. Y pregunto al Sr. Secretario de Gracia y Justicia, ¡este sugeto no 
está comprendido en la amnistía ? Los principios conservadores que tantas veces 
se han proclamado en este recinto «no re pueden-extender á dichos individuos 
tan perseguidos! «Hay por ventura algún individuo decidido por este sistema.... 
(En este momento el Sr. Vicepresidente dijo al orador que se concretase á la 
cuestión). Este es un hecho que tiene relación con otros muchos individuos que 
estan sufriebdo ’en' el dia, y ^uiero clamar por el.cumplimiento de -la ley, quie-, 
ropregunUr si Jos individuos expresados no están poraprendidos en la ámnis-: 
tía , ,y 5i han debido comprenderse. Suplicaría aíSr. Secretario de Gracia y 
Ju*kiá qué, comunicare la correspondiente órcjeiLÍ los tribunales para que, oe- 
sasen-en esta-ciase de caigas. No re diga que re. trata de un juicio concluido y. 
(armiñado: las actuales leyes deben reparar en lo posible los males pasados. Si 
no se hubiera tratado de. la'audiencia .de Granada, que es adonde pertenece 
este-hecho, no le hubiera tomado,,en;consideración.; El Sr. Secretario de Gra
cia y. J usticiá: conoce con su sabiduría Jas consecuencias de esto. Desearía, pues, 
que reexpidiere una órden para que todas, las audiencias y tribunales cesasen en 
uacausas.de semejante naturaleza.” , T .re -;... : ,
- El Sr. Vicepresidente manifestó que le había sida muy sensible tener que 
interrumpir alSr.Gonzaleztperoquc no había.podido menos, pues los seño-, 
mkProcuradores debían contraerse ,al punto que re discute; y que aunque había 
coma.que.teman:relación coi) él, no era este el momento de tratarlas.

El Sr. González (D. Antonio): "Digo que si he hablado de Grana- 
di s ecar porque precisamente allí había sucedido, el hecho; ,y que. ignorando si 
ac había: verificado alguna reforma ep; aquella audiencia, deseaba saberlo, para 
Moer conocimiento de á .quién re daban estos sueldos.”

ElSr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: »A tres puntos 
ha reducido el Sr.:preopinante su discurso: l.° á tomar en consideración elnú- 
mero de ministros de las-audiencias:.2.° á reflexiones sobre las horas de tribu
nal; y 3.° al estado ett que re hallan algunas causas pendientes todavía que traen 
su origén de ocurrencias'políticas. En cuanto á lo primero debo-decir que re 
ha procurado limitarle todo lo posible. Asi es que en Granada habia un re
gente', doce oidores, ocho alcaldes y dos fiscales; y en el dia han quedado redu
cidos á un regente, ocho oidores, cuatro alcaldes y.dos fiscales; lo mismo ha su
cedido en Sevilla,Valladolid, Cataluña &c., resultando en último análisis, 
íegun dije ayer, al Estamento, que no ha habido ahorro ni recargo en esta psr- 
tedcl presupuesto, y el servicio queda mucho mas.atendido con el aumento de 
des audiencias .-esto no quitaquecon el progreso del tiempo re-pueda reformar 
en pro ó en contra'éste partida. El Sr. preopinante re hará cargo que esta clase 
<k medidas son siempre provisionales.

»Ya manifesté al Estamento ayer, y repito ahora; que la división tertito- 
ral «predata-del año 10, que re ha publicado en el de 34, y en la que han 
'trabajado personas las'mas acreditadas en conocimientos sobre Ja materia, ofre
ce un sin fin.dé inexactitudes.. Debe saber el Estamento, que el pucblo de Mar 
drid no se encuentra en ella. Yo di curso al trabajo de la comisión sin en
trar en el examen-de Jos detalles,, para no dilatar un asunto tan importante 
mas es claró:que-si hubiera descendido i reconocer aquellos, habría, tropezado 
con su reparable omisión, que se ¡advirtió cuando, re ibaá nombrar electores 
por el partido de Madrid. El Estamento conocerá que operaciones de esta clase 
no son de responsabilidad del Gobierno , sino muy remotamente. La comisión 
subsiste y se ocupa en rectificar la dicha división. También ha hablado el señor 
preopinante de latí horas de trabajo del tribunal,- S. S. re hará cargo de la natu
raleza del poder judicial: un oficinista de Rentas, á;quien incumbe un ramo 
de contabilidad; un oficial de secretaría, cuyo cargo es formar extractos exacr 
tos, puede ¡trabajar 8 ú 10 horas sin' que padezca su salud ni el buen servicio; 
.pero ios fallos .judiciales que están sometidos á los magistrados, no re calculan 
-por el mecanismo de horas, sino por la dificultad de acertar en aquellos. «Por 
ventura cada dit no re presentan á la defensa dos abogados de mérito, uno en 
pro y otro en contra, y Ja hacen con tal esfuerzo, que si hubiese de resolverse 
el negocio después de oír al primero, obtendría tal vez una resolución que pa
sa á ser dudosa después que re oyó al segundo? Es claro, pues, que para no 
aventurarla se ¡necesita una. detenida meditación: nódiré que esta sea Ja prácti
ca de los actuales magistrados en particular: lo que digo es que deben hacerlo asi: 
que en muchos pleitos deben llevarse el proceso á su casa y registrarlo deteni
damente, pues el extracto, apunte ó relación, puede ser inexacto, y por lo 
mismo necesitan enterarse á fondo de las declaraciones de testigos, y de la letra 
-y .espíritu de los documentos presentados. De consiguiente no me parece debe 
cercenarse la dotación de los tribunales porque comparativamente no aparezca 
en’los magistrados igual cantidad de.horas de trabajo que en ios demas funcio
narios; por lo'demas ¿ el Gobierno ha tratado .de evitar los abusos que en esto 
Como en todas cosas se introducen: lo mas sagrado á los ocho días se desvirtúa 
en manos de Jos hombres. Testigo la insurrección generosísima del año 18ú8. 
A los momentos inmediatos ya sirvió á muchos de pretexto para colocar rápi- 

- «lamente á sus parientes ó paniaguados. , ............. > :
«Respectó á las horas de tribunal,seria un.abnso considerarlas de .un mo

do judaico; y para evitar esta especie de farisaísmo que podría ser en perjuicio 
de la causa pública, en eLreglamento del tribunal supremo se ha sentado,por 

-base en uno de sus artículos que las horas de tribunal serán tres; pero que- se 
extenderá otra mas si hubiese vista ú otro negocio empezado, y sin perjuicio

de prolongar el despacho todo lo que fuere necesario, á juicio del Presidente.
. «Ha hablado, en fin, el .Sr. preopinante de causas políticas que continúan 

todavía'sin embargo de la amnistía. A esta inculpación satisfaré con manifestar:
S, que no he tenido el encargo de visitar las causas de los tribunales: « 

añadiré que habiendo acudido á la secretaría de mi cargo personas que teniar 
embargados sus bienes en Granada y en Galicia de resultas de los sucesos no- 

,¡» líticos que la amnistía sepultó en el olvido, se.dió en el acto orden precisa y1 
perentoria para que se levantase: el embargo, como se verificó desdé, luego: r 

’ lo mismo.deben esperar tas personas á que hizo referencia el Sr, préopinant' 
(que ignoto cuáles sean)si s'é hallan con derecho; Por lo- demas;'el Gbbierr.fi 
no puede saber los daños y perjuicios de cada individuo, si el que lo sufre ñti 
comparece reclamándolos.” ^ *

El Sr. Oreme: «He tomado la palabra en razón de economías, porqur 
, po^ lodemas ba^tan^s lqceshjn dado los Sres. Procuradores que han hablado 
wL»í comisión ha rebajadoide lá.plaza de regente de Zaragoza mil y tantos rea

les que tenia de exceso sobre las demás de su clase: estamos ahora tratando d; 
de Granada, y no sé si tiene casa; pero de cualquier modo que sea, hay uña 
porción de audiencias donde los regentes tienen casas, y algunas de ellas valen 

: ,,$? f*: .*ni r*óta. Yo quisiera quese economizase todo lo posible, y que se 
igualase á todos los regentes, porque ¡qué delito ha cometido el de Valladolid 
v. gr., para no tener casa! Yo me opongo á todo lo que sea privilegio, y qui
siera que se adoptase la medida de que los que tienen casa la pagasen.”

El Sr. Ceznr: «A la comisión nosela ha dicho si los regentes deben ó 
no tener casa; lo único que se ha puesto á su consideración es el sueldo que 
han de gozar._ljn regente.no puede tener menos de 3(53 rs.; puesysta cantidad 
le es necesaria'para atender á sus necesidades, y darse la importancia propia de 
sudase. La comisión ha visto que habia un exceso en Ja plaza de Aragón: con
sultó al Gobierno, y este ño sabia la razón de tal exceso; por esto se ha su
primido.”,....... . v ...................

El Sr. Agreda: «No he tomado, la palabra sino para decir que me pare-: 
ce seria cónyeniente bacer útiagraduación de las capitales, del mismo ¿¡nodo 
que se hace diferencia de la audiencia de Madrid respecto de las otras , por sei[ 
mas costoso vivir- en la capital que en las provincias. Quisiera, pues, que sé ah- 
•tiéntase el sueldo á los que tienen que vivir en capitales donde los comestibles 
están mas caros, disminuyéndoselo á los que viven donde están mas baratos 
como es en Cáceres y otras partes,,en que se puede vivir con mucho menos qui, a 
én Sevilla y Barcelona. • iv

« En cuantoá los sueldos de los subalternos, me parece haber oído, si no mq - 
'engaño, al Sr. Secretario de Gracia y. Justicia, que la ¡dea del Gobierno es re
formarlos en todas las audiencias; y quisiera que el Sr. Ministro ó la comisión 
me explicasen por qué en Madrid y otras audiencias se paga á los agentes, fisca
les del Real tesoro, y no en las demas, co(no en Sevilla, Granada, Oviedo: 
Asturias &c. , produciendo esto una diferencia entre los contribuyentes, puesto 
que un yecino de Ja provincia de Sevilla.no disfruta de este beneficio del Real 
Erario, y contribuye al pago de aquellos. Quisiera, pues,-saber por qué en es
ta parte no se igualan, todas las audiencias.”

El Sr. Laeanta: «Voy á hablar sobre la observación que ha hecho.el se- - 
ñor Labórda , relativa i la anomalía que resultará de igualar el sueldo de los in-| 
dividuos de los tribunales supremos con los de. la audiencia de Madrid. El sé- 
ñor Labórda ha padecido una equivocación, pues ha supuesto que el Estamento 
desaprobó el sueldo de los individuos del tribunal supremo de Guerra y Mari
na. Ayer dije ya que no habia tal cosa, y para probarlo se trajeron y leyeron 
las actas: lo que se desaprobó fue todo el pedido de aquel capítulo. El Gobier-: 
no proponía el sueldo de 503 rs., y la comisión señalaba el de 4-03; ni una ni 
otra cantidad fueron aprobadas por el Estamento, pues se acordó pasase’ este! 
párrafo a la comisión, para que esta informase. Hasta ahora no hay decidido! 
nady, ni por consiguiente que sea dicho sueldo menor de los503 rs.:conlp¿ 
qué creo, que está desvanecido el escrúpulo justísimo que tenia el señor Láborda 
de que, fuesen .iguales los sueldos de los individuos de los tribunales supremos 
y los de la audiencia de Madrid.” . . . : . .í-:. *

. El Sr.,Labórda manifestó que lo que él habia dicho ro erá que eL Jura
mento hubiere resuelto queno se asignasen 503 rs. á los ministros del tribunal 
supremo de Guerra y Marina , sino que no habiéndose.aprobado esa .misma asig: 
nación propuesta por el Gobierno , podía suponerse se fijaría en 409 irs.', y qué 
en este caso resultaban igualados dichos-ministros con los de la. audiencia^ dé 
Madrid. ■

El Sr. Laianta} «A ,eso digo yo que, no se ha señalado el sueldo di 
403 rs. ni el de 503, desechados uno y otro por el Estamento: Ja comisión en
cargada de dar su informe sobre el particular, lo verificará, y entonces vere
mos si el Estamento está conforme.

. «Tocante á las economías que propone la comisión, encuentro una muy 
miserable, cual es la relativa á la asignación de 325 rs. 10 mrs. hecha á 1c? 
procuradores de pobres. Dos clases de economías propone la comisión: la Wfñ 
respectiva al número de empleados, es muy esencial, porque asi se puede dés r 
cartar el Gobierno de una porción de individuos desafectos al sistema actual, 
y ademas innecesarios. Mas por lo que toca á la otra economía, referente í.ty 
disminución de sueldos de los subalternos de las audiencias, nunca entraré, er i 
ella, porque es claro que los subalternos que tienen sueldo fijo, si no se les p/.- 
ga el mismo, lo cobrarán en los derechos, y estos ya sabe el Estamento qüíéu i 
los paga- Yo quisiera que la administración de justicia se ejerciera conjunte-' 
mente gratis; que no se exigiesen por ella derechos de ninguna especie; y yo 

.ruego al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que tome en consideración estej 
punto, porque le considero bien penetrado de las razones poderosísimas que 
hay para no permitir que los subalternos de las audiencias cobren derechos; y 
110 digo mas.

»Otro punto de mucha consideración ha tocado hoy al Sr. González, y 
es,relativo á algunas causas escandalosísimas que están pendientes por hechos de 
la época constitucional; y aunque el Sr. Vicepresidente ha manifestado que no 

, era dél resorte ,de los presupuestos entrar en tales discusiones , yo creo que es 
la única ocasión en que nosotros podamos hablar del particular. Cuidado, seño
res, que se trata de una cosa de mucha consideración, porque el Gobierno sa
be que en casi todas las audiencias ha habido causas de esa clase, y que perma
necen muchos individuos emigrados, á quienes se les siguen todavía dichas cau
sas á pretexto de uo comprenderles la amnistía, porque se dice que se versa eu



día* perjuicio de tercero, que toa causas de asesinato* fice. Pero pregunto yo; 
estas causas de asesínalos....." _

El Sr. Vicepresidente interrumpió al orador, previniéndole no se separa- 
te del punto de la discusión; y habiendo contestado este que el asunto era de 
mucha consideración para pasarlo en silencio, continuó

El Sr. Lasanta: »Decía que el pretexto era ser causas de asesinatos; y 
pregunto yo: si las causas políticas, aunque se mezcle en ellas accidentalmente 
un asesinato, no se deben cubrir con el velo de las amnistías; y apelo sobre es
to á las que se han dado, asi en España como en Jos países extrangeros; pero 
puesto que el Sr. Presidente considera que este asunto no es propio de la discu
sión actual, callaré, que si no diría muchas cosas mas.

. »La indicación del Sr. Otense está muy en su lugar, porque siendo igua
les los sueldos de los regentes de las audiencias, es claro que los que tengan qu* 
pagar casa gozarán menos sueldo que los que no la tienen que pagar.

«Lo misño digo de la del Sr. Agreda; pero debo manifestar que seria im
posible que el Gobierno entrase en la consideración de que unos pueblos son 
mas caros ó mas baratos que otros , y partir de ese principio para asignar mas 
6 menos sueldo á los regentes y á los individuos de las audiencias, porque esto 
se halla compensado respectivamente.”

El Sr. Ferrer- «No tomo la palabra para hablar sobre la parte economía 
ca del artículo, sino para esclarecer un principio emitido por el Sr. Vicepresi
dente, que me permitirá S. S. crea que tiende á debilitar los derechos de que 
estoy'persuadido nos hallamos competentemente investidos los Procuradores de 
la Nación. Conozco, porque he tenido también el honor de presidir en un con
greso nacional, cuántas reces los que tienen la palabra se extravían involunta
riamente del punto en cuestión, y entran en digresiones fuera de su lugar; 
mas en la .prudencia Jel que preside está el llamar al orador al carril de donde 
no debiera haber salido. Pero en el presente caso disimúleme el Sr. Vicepresi
dente le pregunte si las reglas dadas al Sr. González en la discusión actual, 
son aplicables ó no: este es un prineipio que debe aclararse de una vez, para 
que todos sepamos el terreno que pisamos. Los Procuradores de la Nación no 
tienen iniciativa, no tienen derecho de petición.personal: lo tienen colectivo, 
mas difícil de aplicar que aquel en la mayor parte de los casos: asi pues, espe
ran con impaciencia la discusión de los presupuestos, para tratar de cuestiones 
mas ó menos delicadas.

«Este derecho es tan justo, que habiendo preguntado el Sr. Vicepresidente á 
qué conduce el caso propuesto por el Sr. González, yo diré sin titubear que á 
llamar altamente la atención del Estamento, y sobre todo la del Sr. Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia, de cuyo celo esperamos examine qué proceso 
es este, cuáles son estos emigrados que todavía existen, y por qué razón com
prendiéndoles en la amnistía, si efectivamente la metecen: he aquí el grande 
resultado que dará esta discusión, y el gran servicio que habrá hecho el señor 
González, aplicando oportunamente la doctrina indicada, que suplico al señor 
Presidente se sirva admitir; y si no se cree autorizado para admitirla, que pre
gunté al Estamento cuál es su opinión, á fin de que en io sucesivo tengamos 
una regla invariable.”

El Sr. Vicepresidente. «Creo que no me hallo en el caso de hacer seme
jante pregunta, puesto.que estoy en el reglamento. Convengo en que se debe 
permitir hacer alguna indicación ligera; mas no en que esto sirva de pretexto 
para promover cuestiones agenas de la discusión, y- que harían esta intermina
ble. Me párese que tengo ya dadas pruebas de imparcialidad en el puesto don
de desgraciada ó afortunadamente estoy colocado. He prescindido absolutamen
te y prescindiré siempre en él de mis opiniones particulares; pero no puedo 
por eso dejar de cumplir con mi deber en el sentido en que lo concibo. Si me 

. equivoco, cualquier Sr. Procurador puede hacer una proposición, y el Esta
mento decidirá: mi deber es llamar la atención al Sr. Procurador que creo se 
extravía de la discusión; y bajo de este concepto lo hice respecto del Sr. Gon
zález, si bien con la moderación con que todos los señores saben lo hago.”

El Sr. Ftrrer •• «Yo no he aludido á parcialidades de ninguna especie: 
solo he querido manifestar al Sr. Vicepresidente que nosotros tenemos mas 
facultades de las que al parecer cree S. S.”

El Sr. Secretarlo del Despacho de Grada y Justicia: «Veo que S. S. 
reproduce la inculpación indicada por el señor preopinante, aunque lo hace de 
un modo mas genérico, refiriéndose á causas encadenadas con los anteriores ne
gocios políticos. El Gobierno, en caso de duda, se inclinará á favor de los en
causados; pero seria injusto é impolítico querer vulnerar, con pretexto de la 
amnistía, causas que no han podido ser comprendidas en los decretos benéficos 
de aquella, y que si «e incluyesen no dejarían de resentirse la delicadeza de 
aquellos mismos á quienes' comprenden los citados decretos. El Gobierno se 
abstendrá de impulsar su continuación: disimulará sin límites. Pero si se le im
pulsase para una declaración, no podría acceder á ello; las remitiría al tribu
nal , sin permitirse hacer una interpretación violenta.

«Lo mismo digo de un sin fin de otras que no son del resorte de la autori
dad del Gobierno. Por lo que toca á lo civil, he dicho antes, que las dos úni
cas reclamadas, una de Granada y otra de la Cor uña, inmediatamente se des
pacharon del modo.mas favorable: y en caso de duda,siempre propenderá á fa
vor de las personas, mas bien que por la severidad de la ley.

«Pero hay algunas en que no puede ser. Cada dia se presentan eclesiásti
cos seculares ó secularizados , creyendo que está en las atribuciones del Gobier
no reponerlos en curatos ó prebendas, de que se les separó á virtud de un juicio 
canónico. El Gobierno enfrenará los abusos que cometiere la autoridad ecle
siástica: pero no podría invadir su jurisdicción, sin comprometer los intereses 
mas sagrados. Dígolo esto porque sin duda habrán llegado á noticia de los Se
ñores Procuradores muchísimas quejas de esta naturaleza: el Gobierno ha reci
bido infinitas; ha removido cuanto ha estado en su mano los estorbos de esta 
clase, para que los decretos de amnistía no quedasen ilusorios respecto de los 
eclesiásticos, previniéndolo expresamente á algunos prelados, y anticipándote en 
otros á remover con anticipación los escrúpulos de un celo mas ó menos ilus
trado; pero desde luego es imposible se entrometa directamente y de lleno en 
asuntos que no son de su atribución. Continuará velando sobre el particular. Y 
espera hacerlo con fruto, como acaba de suceder, por ejemplo, últimamente 
con un individuo que fue privado por juicio canónico de una parroquia, y ha 
conseguido se le señale sobre ella la competente pensión, puesto que ni se ha
llaba en estado de volver á servirla por sus achiques, y ademas estaba provista

años há. Hará, pues, cuanto esté de su parte; .protege y protegerá la autoridad 
inherente al patronato Real cuanto sea necesario; mas no tratará nunca de in
troducir la hoz en mies agena.”

El Sr. Mantilla dijo que las antiguas audiencias de Valladolid y de Gra
nada teman únicamente dos fiscales cada una , y que en el mismo caso debían 
estar las erigidas nuevamente en Albacete y Búrgos. Indicó que en las audien
cias se trabajaba pocas horas, inviniendo mucho tiempo en la misa y otras co
sas; de cuyas resultas el despacho de los negocios estaba reducido á solas dos ho
ras, con notable perjuicio de los interesados y de la expedita administración de 
justicia.

El Sr. Redondo, en cuanto se le pudo oír su escasa voz, como la del Se
ctor Procurador anterior , contestó que era preciso saber si dicho número de fis
cales de las audiencias de Grcnada y Valladolid era suficiente ó no para despa
char la multitud de negocios que se acumulaban en ellas, pues la experiencia 
parecia demostrar no serlo por hallarse aglomeradas causas sobre causas.

En cuanto á las de horas de asistencia i los tribunales, dijo S. S. que habia 
una ley vigente, por la cual los jueces estaban obligados á trabajar tres horas 
por lo menos, y que en esta parte la audiencia de Madrid , de que S. S. fue in
dividuo en la época constitucional, habia hecho siempre honor á la magistra
tura, trabajando, no tres ni cuatro horas al día, sino cuantas consideraba nece
sarias para el expedito despacho de los negocios, entrando muchas veces sus in
dividuos en el tribunal á las seis de la mañana.

Después de otras observaciones concluyó llamando la atención del Esta
mento sobre la supresión del sueldo de la plaza de archivero de la audiencia de 
Madrid, acordada en el dia anterior; acerca de la cual manifestó que no solo 
la creía innecesaria ,sino aun perjudicial; porque aur. cuando sea cierto que cada 
escribano tiene un archivo particular, solo es para los asuntos corrientes, pero 
no para los atrasados, los cuales se llevan al archivo del tribunal, y allí es 
menester ir á buscar los documentos cuando hacen falta.

El Sr. Vicepresidente advirtió al orador que la supresión del archivero es
taba ya decidida por el Estamento; por lo que no podía hablarse acerca de 
ella.

El Sr, Redondo continuó exponiendo que hablaba de la supresión del ar
chivero, porque después de la audiencia de Madrid habia cuatro ó seis mas, en 
las cuales no se debería suprimir: que lo mismo decía en cuanto al secretario 
de acuerdo, siendo una equivocación creer que el escribano de Cámara mas an
tiguo hubiese de desempeñar también la plaza de secretario de acuerdo , que por 
serlo no tiene emolumento alguno. ¡Y por qué, concluyó S. S., se ha de obli
gar al escribano de Cámara mas antiguo á que sea secretario del acuerdo sin 
asignación fija, cuando debe recibir el premio de una ocupación con que se le 
sobrecarga! El hombre trabaja según él ínteres fideo ó mora! que tiene en 
ello: cuando no hay tal ínteres no se hace nada. Por esto insisto en que al se
cretario de acuetdo se le debe señalar una dotación fija, ó por lo menos abo
nársele los gastos de secretaría por vía de remuneración.

£1 Sr. conde de las Nanas-. «Pocas veces he deseado con mas ánsía que 
hoy tomar Ja palabra en contra; y por cierto que no soy de los que la econo
mizan. No venia preparado para hablar, ni menos habia hecho ánimo de in
troducirme en esta discusión; pero un incidente ha hecho nacer en mi esa an
siedad , porque no quisiera que se estableciesen en el Estamento malos antece
dentes; pues si bien es verdad que ya no somos tan niños en la carrera repre
sentativa, sin embargo estamos en el primer año de la nueva época actual, y 
esta es la primera vez que tratamos de los presupuestos. Asi que, repito , sen
tiría se estableciesen malos antecedentes desde ahora para lo sucesivo.

«Digo, pues, que la discusión de los presupuestos es la que en todos lo* 
gobiernos representativos sirve de acta de acusación contra los Ministros, ó por 
el contrario les demuestra la confianza que inspira su administración. He nicho 
que es el acta de acusación; y no se me dirá por eso que no soy consecuente en 
mis opiniones, pues desde el primer dia que entramos á discutir los presupues
tos, manifesté que si los concedia al Gobierno no era por la enlera confianza 
que yo tuviese en él, sino forzado por las circunstancias críticas en que nos en
contramos.

«La discusión de los presupuestos es la cuestión vital en ua régimen re
presentativo; y no solo cuando se discuten en su totalidad, sino en cualquiera 
porclon, en cualquier parte de ellos que se examine, se suscitan ¡as cuestiones 
mas importantes. Asi es como los Procuradores de la Nación demuestran al 
Gobierno la confianza que tienen ó dejan de tener en su administración; y por 
lo mismo lo que parecen digresiones no lo son realmente. Entro en el fondo de 
la cuestión; y en esta parte perdóneme mi digno amigo y actual Presidente el 
Sr. Medrano que no esté conforme con la indicación que ha hecho al Sr. Gon
zález. Tan lejos de eso, creo que se necesitan citar hechos semejantes para pro
bar si hay confianza en los aitos gobernantes; y estos deben tener semejantes 
manifestaciones en toda la consideración que se merecen.

« El hecho citado por el Sr. González es de mucha trascendencia: hay en 
él circunstancias muy originales, y que debe oir el Sr. Secretario de Gracia y 
Justicia, sí aun no han llegado á sus oidos. Es tan escandalosa la duración de 
este proceso; y es menester que sea mucho para que en España escandalice el 
tiempo que duran los procesos; á cuyo punto pasaré luego, porque he oído 
hablar de tres horas de trabajo en los tribunales, y acerca de eso no haré mas 
que preguntar á los señores que hacen mención de ello , cuánta es entre noso
tros la duración de las causas. Pero es tan escandaloso, repito, el proceso refe
rido, quese ha sentenciado después de once años, y h3y individuos incluidos 
en la sentencia que están desempeñando dignamente destinos públicos; y tal es 
el juicio formado acerca de este proceso por los mismos que lo han tallado, 
que la audiencia de Granada no les ha podido compeler á que sufran su con
dena , á pesar de ser ella quien lo falló.

«En esta materia no quisiera detenerme mucho, porque es una materia 
muy delicada; mas yo no debo disimular que los fallos de la justicia no pue
dan llevarse á efecto, ó porque no tienen convicción de la rectitud de su pro
ceder, y en ese caso hay debilidad, ó porque hay perfidia; y dije ya el primer 
dia que este presupuesto era la garantía, el verdadero baluarte de la seguridad 
individual y de la propiedad de los ciudadanos. ^ ^

«Se há sentenciado á esos supuestos reos políticos, como ha dicho el sendf 
Lasanta; reos políticos, cuyo crimen, si lo hubo, que n aquel ¡a época no hu
bo tale» crímenes en mi concepto, ó si acaso no pasarán da uno o dos; este so-



puesto crimen , «Srg's, mandado póí las autoridadesconstituidas legítimamente 
entonces, siendo fas víctimas individuos sobre quiénes pesaba una' sentencia de 
muerte por saladores y asesinos unos , y otros ademas de eso por facciosos 
y escaladores de la cárcel, de Córdóbay y'qüé éñ Ja fuga dé esta, deteniéndose 
i la yo* Imperiosa de lá justicia, á la qué atiende' todo hombre honrado , y 
por la qué sé' aterra todo criminal, hicieron defensa y parecieron én ella co- 
nío era pisto. Al cabo dé once años sé Condenó í los que no fiierón más que 
ejecutores dé las órdenes de las autoridades legítimas; y sé da tanto valor á esa 
condena, que hay individuos comprendidos én la misma/como ya he di
cho, empleados dignamente, y desempeñando sus delires ¿ satisfacción de sité 
gefes. ' ' / '

«Yo llamó sobre esto müy particularmente la atención del Sr. Secretario 
del Despacho,dé Gracia y Justicia, que én otras cosas me ha probado su bó-‘ 
fiísimó déSSo de hacer él Bien dél páis, dé remover ¿ jueces que nunca han de
bido estar en él sólío de la justicia, y poner ert el hombres dignos; vuelvo á 
llamar sil atención, porque no basta decir qué lá administración es benéfica,

- sino que es menester probarlo, y él mododé conseguirlo es, como dije ya al 
'discutirse lá totalidad del presupuesto de que se trata, aprovechar esta Ocasión, 
én’ qué él Gobierno ños pide los medios qué le hacen falta; porque’ tiñ dine
ro nó se puede gobernar; pues pata acordárselos es menester que tengamos-con
fianza en él. ;

. «Vuelvo ¿ la cuestión de lás tres horas,.que no se mé habia olvidado; f 
áunque se ha emitido esta idea por una pérsóná 'á quién aprecio por sus luces 
y conócimientds, y ¿ quién tengo el justo respeto que un discípulo agradecido 
debe tener á sus dignos maestros , mé pérmitirá S. S. qué ño esté conforme 
Con lo qué ha dicho sobré él particuIar. No todas las audiencias siguen el dig
no ejemplo qué há citado el Sr. Redondo de la audiencia de Madrid delá ipom
ea constitucional;1 pues 'de lócontrario lo cbñoceriariids por los efectos. Si tan 
asiduo fuera el trabajo de los tribunales; no gemirían én los calabozos tantos 
desgraciados , cuya culpabilidad ño está todavía declarada/ y aunque cuando lo 
esté ño por eso han merecido un' abandono tal de la Sociedad á que pertene
cen , ni que se les deje perecer en los hediondos calabozos que por desgracia 
abundan tanto én nuestra España. Sobré éste (junto me reservo hacer una in
dicación ál Gobierno, pues no parece sino que estamos entre cafres cuando sé 
v sitan lás cérceles españólasete llena él alma de horror, aun en las de las po
blaciones más adelantadas en la civilización, como es Barcelona, al ver tantos 
infelices detenidos én calabozos que son piscinas inmundas; las lágrimas se 
caen de los ojos cuando se ve yacer áll i en el mayor abandono: por abandono, 
¡de quién? de la administración de justicia.

«Se me dirá á eso que se trabaja tres horas en lás audiencias. ¡ Y qué se 
puede hacer en tres horas! ¡Pues no estamos Uosotios aqui (testimonio bien 
claro) que trabajamos mas de tres horas, y vemos cuán á paso de tortuga ca
minamos , pues que un solo expediente nos ocupa quince 6 mas dias! ¡Puede 
haber uíi aguijón mas propio para que las horas de trabajo se extiendan á más 
de tres! El soldado está al frente del énémigo por espacio de 24, y al otro dia 
descansa sobre el duro suelo, téuieñdo uña piedra por cabecera. Es menester 
que perdamos un poco de esá éñápléo-mañía de España, que ha refundido en 
nosotros poco amor al trabajo , pues es escandaloso qué se encuentre á todas 
horas por las calles ¿ tantas personas que disfrutan 40 ó 503 rs. sin tener na
da que hacer. De consiguiente, sin que ésto sea agraviar á nadie, y solo anhe
lando el mayor bien de la Nación, yo np puedo conformarme con esas tres 
horas de trabajo, pues es muy poco: trabájese cuando la"necesidad lo exige, sin 
dar mas tiempo ál descansó qite él preciso. De ese tnódó es cómo deben cum
plir lós funcionarios públicos cóñ su encargó, y no tanto por el material in
terés del dinero, cuánto por la consideración y el respeto de sus conciudada
nos. Las necesidades del páis lo exigen ; y si sé dudare de ello véanse tas listas 
de esa multitud de individuos qué gimen en los calabozos, y las fechas con 
que entraron en ellos hombres ¿ quienes todavía no se Jes ha tomado uña de
claración, y de los oíales yo podría citar muchos por sus nombres y ape
llidos.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia-."' Por lo que aca
ba de maniféstárél áeñór préópiñáñre, debo inferir que no ha oido las contes- 
tacionés 'qúe di al 8r. Gonzalez y al Sr. Ferrer, y que no haré ahora más que 
reproducir.

•>H: dicho S. S. que hay una causa en Granada que estaba pendiente al 
eibó de once afiós; que su origen fueron delitos políticos; y que despues de la 
amnistía y Hel'olvido , se ha sentenciado de úna manera tan exótica, qué por 
uñ la^o el poder judicial, y por otro el Gobierno, han llamado la atención 
pública del modo mas singular. contestación ¿ esta acriminación, por la 
paite que me roca por ahora, digo ¿ S. S., que ignoro la existencia de seme
jante causa; y que si 'estuviese ya la ley de responsabilidad discutida y aproba
da, tocaría a los interesados pedirla al tribunal que dió la sentencia; lo que 
ño puede con facilidad hacerse no estando corriente dicha ley.

«Otra de las cosas de que se queja S. S., es que se pasan meses enteros 
sin que se tóme declaración á un reo. Debe saber S. S. que ¿ cualquiera mi-, 

‘gístrado'á quién se acredite ño haber tomado declaración á un encarcelado eh 
'el térmmb de S^ horas, sede depondrá irremisiblemente, porque está vigente 
la pragmátida de 15 de Mayo del año 88, que previene literalmente que ¿ 
nadié aué séa reducido ¿ la cárcel ae le tenga nías de 24 horas sin que se le 
tomé declaración.

«Respecto á la deseáda ley de responsabilidad, ha de aer contrapeso de la 
inviolabilidad; y el Estamento conoce sin duda que esta es una materia suma
mente delicada: y la prueba es que no ha despachado todavía la que le presen
té ha mas de cuatro meses. Entre tanto pesa sobre los jueces la responsabilidad 
moral de la Opinión pública, la de la prensa periódica, que nó puede menos 
de avivar la morosidad, y de contener los extravíos: y ademas dé eso existe 
también la responsabilidad efectiva de que he hablado; es decir, la de las le
ves vigentes; asi es qué en- la misma causa que acaba'de citar S. S., causa que 
rgnbrocuálsea, si efectivamente se comprueba que no se tomó declaración ¿ 
losréós dentro delas'24dioras ,*se puede reclamar la responsabilidad. Si sé prue
ba que los hechos en cuestión puedan olvidados según; la letra ó eipíritu de' la 
amnisfía,' puede igualmente exigirse la respcmabHidad jíor haber infringido 
los benéficos decretos de S. M.

•> Vamos á otro punto. Ha dicho S.-S. con mucha razón , que existen.

por desgracia, finges inmundos, hediondos, enteramente insalubres, destina
dos ¿ morada, lo. que no debe . ser mas. qué custodia dél presunto reo. Yo 
podría citar á S. S. ejemplos prácticos de simples jueces interinos, que han ex
citado el éélo del Gobierno, para remediar tamaños málés; y que se han reme
diado algunos. Pero debe saberse que en el dia están aún por deslindar las atri
buciones respectivas á este ramo, que tienen mas ó menos relación con las del 
ministerio de lo Interior; y qué hasta que esto se ferifique no pueden llevarse 
¿ cumplido efecto; por él ministerio de mi cargo. las reformas convenientes. - 
Por lo demás yo me complaceré mucho en contribuir á qué cuanto antes pue
da' aliviarse'la suerte de estos infelices.

«También conviene observar, porque esto puede haber inducido i equi
vocación, que una cosa és la declaración primera, en’ la dial no se debe tar
dar mas que 24 horas, so peña de incurrir en la responsabilidad legal, y otra 
cosa es lo que se llama confesión con cargos. Esta pende de la ampliación dai 
sumarió , el cual eq ciértas causas es sumamente largo. Ya se ve que semejante 
dilación hace muy ¿ríate la suerte dé loa que se hallan eñtre tanto en' indoñau- 
fiicacion. Mas esto lo que prueba es ta urgentísima necesidad de mejorar la situa
ción de las cárceles, para que á ló menos sea mas llevadera la suerte del inco
municado, y la necesidad de determinar la índole y naturaleza de los procedi
mientos , tomando en consideración el código ya presentado. Entre tanto debo 
decir i S. S: que sin haber variado la áctual organización de Ios-tribunales, .que 
debe ser obra de los Estamentos’eñ unión con S. M.; á fin dé aliviar la suerte 
de los encarcelados, acelerahdo el curio dé los procesos criminales, donde 
quiera qué se ha encontrado un crimen principal y otro* secundarios, sé ha 
encargado la pronta decisión sobré el priméró, sin que sirviera de estorbo la 
prolija investigación de los segundos.”

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á votación el pár
rafo relativo á la audiencia de Granada, fue aprobado según lo proponía el 
Gobierno.

Se leyó él correspondiente á la audiencia da Sevilla, con que estaba tam- 
J»ien conforme lá comisión, y quedó aprobado

Igualmente lo fue el respectivo á la audiencia de Albacete.
Se leyó el que trata de la audiénciádé Valladolid, en que la comisión su

primía el sueldo del secretario de acuerdo, el del alguacil mayor, el de los 
abogados de pobres, y el de procuradores de idem, raya supresión producía 
la economía total de 8,159 rs. 4 mre-

Abierta la discusión sobre este párrafo, el Sr. Cezar tomó la palabra para 
manifestar que estaba conforme en las supresiones, indicadas por lá comisión; 
pero que habiéndose aprobado el sueldo délAlguacil mayor para la audiencia 
de Granada/creia que no había motivo para suprimirlo en la de que se trata
ba, debiéndose sujetar todas á una regla general. -

E-.to motivó varias contestaciones éntre los Sres. Vicepresidente, Labon- 
da, Secretario de Gracia y Justicia y otros, cuyo resultado fue determinarse 
que el Estamento decidiera si al aprobar el presupuesto para la audiencia de 
'Granada, había sido en la inteligencia de qué se consideraban suprimidos el 
alguacil mayor, los procuradores de pobres y demas en dicha audiencia como 
en las otras.

Puesto efectivamente esté punto ¿ la deliberación del Estamento, este 
acordó se entendían también suprimidos en la audiencia de Granada los suel
dos indicados, y.que se generalizasen estas supresiones á todas las demás au
diencias.

Habiéndose declarado haber lugar á la votación por partes del párrafo 
relativo á la audiencia dé Valladolid, se procedió ¿ ella en los términos si
guientes:

Primera parte, qué comprende los sueldos del regente, oidores, alcaldes 
del crimen y fiscales, con cuya parle estaba conforme la comisión.

Quedó aprobada.
SegunJa, relativa al de un alguacil mayor. Esta plaza la supiimia laco- 

: misión; y el Estamento, se conformó con su dictámen.
Tercera, comprensiva del del secretario de acuerdo, que fue igualmente 

suprimido.
Cuarta, qué trata de tos sueldos de los porteros de cámara. Esta partida,

' en que estaba conforme la comisión, fue aprobada.
Quinta, referente á los de los abogadós y procuradores de pobres. La co

misión proponía que se suprimiesen; y asi lo acordó el Estamento por regla 
general.

Leido él párrafo respectivo á la audiencia de Burgos, y estando conforme 
con él la comisión, quedo aprobado.
' Se lejó el que trata de la audiencia de Aragón. En este párrafo la comi
sión suprime lo siguiente:'«La dotación del alguacil mayor, la del ábogado y 
procuradores de pobres/T el exceso de la plaza de regente/siendo el total de 
estas economías 19,651 rs.” ' ,

El Sr. Cezar manifestó que el Gobierno habia propuesto en un : principio 
varias partidas que el Estamento hábia tenido á bien suprimir; y que resultan
do con esta' iupresion conforme el pedido del Gobierno con el dictámen de la 
cómision/éra inútil iionér á discusión la propuesta del Gobierno, pues que en 
la de ,1a comisión éstaba sobreentendida y modificada la de aquel.

El Sr.Vicepresidente: «Yo no puedo prescindir de la práctica adoptada 
hasta aqui, cual es la'de poner á votación lo que propone el Gobierno; y si 
esto no se aprueba, el dictámen de la comisión.”

El Sr. Ce'tar: «Yo no me opongo á eso: lo que digo es que muchas su
presiones'están ya decididas por.el Estamento, y en lo demás se halla la comi
sión de acuerdo con el Gobierno; por lo que creia preferible votar el dictámen 
de'la misma.” '

El Sr.-Secretario del Despacho de Graciay. Justicia: «El Gobierno se 
conforma con 1 algunas de las supresiones que propone ia comisión; pero en 
cuanto á la'piara-de alguacil mayor, debe saberse que en unas partes es empleo 
énagenado; y aunque no lo es-en otras,'suele ser remuneración de servicios. 
'Asi'que'w preciso indemnizar á los primeros-, y parece regular que loa segun- 
dos paien por lo menos á ta clase de cesantes.”

El 'Srjniarques de Vitlagarcía: «Para adoptar la supresión de los algua- 
‘ciirs rrrty'ofés necesito saber si el Gobierno tiene medios con qué indemnizar á 
los que hayan comprado estos oficios, porque si no, no se les puede privar con 
justicia «ie -ellos.”
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El Sr. Cezar indicoque efectiv^ipente la comisión había encontrado un 
error de sama en el presupuestó dé'esta” audiencia' y én el de ¡¿ de Galicia; 
pero que ya eJ.jCjQjbjerno^estaba enterado de ello.... ?■.... -s,t . >

' "" .............." ‘ ’ ” ' '>:.;^E(fct¡trámente
un er-

__r_____  , w j: error
que se echó de var^ euando para satisfacer los justos deseos de la comisión, se 
pidió notí éapecifi&íde todo» las perceptores, pues sumadas las tres listas que 
obran también' originales en la misma, resultó la referida diferencia de seis-
*89*81Por lo demás es bien sabido que semejantes equivocaciones, se han. de rectifican 
PQyquq.jf^lyf eljEsUjne^to lp ^utt..qu;|fqf:<doaj.jf,.dpsvnó“4éjarán.de .ser cua- 
tf9.,ji;.S«i*^enids,*u:miStq que en ón .pr«upn“*°; “ aprueba la. suma de Igs 

W:# ha padecido equivocación
' ElSr.^cepresiifénté^maniféstó^quié nq pudiciidose hacer de repente «até 

rectificación,se sujetaria á la votación delTiítamentó el'plrrafó dé qúése tra
taba , pero bajo el supuesto de que se habia de hacer aquella enmienda.

Él Sr. Calderón Callantes: «El Estamento va á decidir sobre un punto 
cuya resolución servirá probablemente para cuando se trate de la ley munici
pal ó de ayuntamientos. Hay en estos una porción de plazas que se hallan en 
el mismo caso que las de los alguaciles mayores, esto es, que son oficios ena
jenados de la corona; y la resolución que ahora se adopte respecto á las de los 
alguaciles mayores, nos servirá de regla cuando se trate de los regidores per
petuos. Esta cuestión me parece que debe resolverse en virtud de propuesta ó 
dictamen particular de la comisión, porque se trata de despojar á varios indi
viduos de una propiedad que han adquirido como la de cualquier otra finca; y 
si ahora se decide una cosa respecto de los alguaciles mayores, y luego otra di
ferente acerca de los regidores perpetuos, caerá el Estamento en un contrasen
tido. Yo creo que puesto que estos individuos han dado una cantidad por di
chas propiedades, desde el momento que se les declare despojados de ellas, de- 
berian ser colocados por las sumas expresadas en la clase de acreedores del Es
tado. Esta medida es la misma que se ha tomado respecto de personas que han 
sido despojadas de su propiedad por haberse anulado el contrato que habian 
celebrado anteriormente; y me parece que es la suerte que debe tocar á los 
propietarios de que trato. Yo soy interesado personalmente; pero á pesar de 
esto me parece que debe adoptarse la regla que he manifestado.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: •> He pedido la palabra so
lo para ver si nos ponemos de acuerdo y se resuelve esto, porque hace ya una 
hora que estamos tratando un punto sobre el cual estamos todos convenidos. 
Tres son las dificultades sobre que se habla: 1.a error de suma: 2.° supresión 
de procuradores de pobres, y 3.° supresión de alguaciles mayores. En cuanto 
á la 1.a es claro que se rectificará, y por consiguiente es inútil hablar de ello. 
En cuanto á la 2.a, el Gobierno está de acuerdo en que se adopte la regla ge
neral para todas las audiencias de que se supriman estas .dotaciones. Y por lo 
que respecta á la 3.a, ó sea lo de alguaciles mayores, los puede haber que sean 
empleados, y también que sean propietarios de dichos oficios.

»Loe que sean empleados quedarán en la clase de cesantes suprimiendo 
estas plazas; si son propietarios estar.ín sujetos á la resolución que se haga so
bre todos los que poseen oficios enagenados de la corona, y no se debe descen
der á esto mientras no se les indemnice. Para esta regla podrá la comisión en
tenderse con el Gobierno; sobre los demas puntos, hallándose este de acuerdo 
con la comisión y con el Estamento, no hay para qué detenernos en esta dis
cusión.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el párrafo rela
tivo á la audiencia de Aragón con las economías que proponia la comisión.

Para la audiencia de Valencia proponia el Gobierno una suma de 
389,697 rs. 19 mrs.; y la comisión que se rebajase de esta la asignación del 
alguacil mayor, importante 10,999 rs. 29 mrs.; la del secretario del acuerdo 
de 2,100 reales; la del agente de Ídem de 825, y la de los abogados de po
bres de 990 rs.; la de procuradores da ídem de 660; importantes todas las 
economías 15,574 rs. 29. mrs.

Quedó aprobada la suma que proponia el Gobierno con las economías 
referidas.

Respecto de la audiencia de Cataluña, asignaba el Gobierno para la dota
ción de sus individuos la cantidad de 464>4^ rs* con 20 mrs.

la comisión proponia las siguientes economías:

12.000 del alguacil mayor.
5.378 5 del abogado de pobres.
4.302 17 del procurador de ídem.

21.680 22

El Sr. Fleix: v Desearía saber por qué razón para la audiencia de Cata
luña se proponen 7 oidores, cuando para las demas se fijan 8; y también si lia 
tenido presente el Gobierno que la legislación de aquel país establece que las 
causas en terceras instancias hayan de verse por 7 oidores y un regente. En este 
concepto no hay suficiente número con el que se propone para cumplir esta 
parte del fuero de Cataluña. Ademas de esto hay una infinidad de causas que
Ítasan á aquella audiencia, sin que se verifique lo mismo en otras partes: todos 
os juicios que exceden de 109 rs. se deciden allí. Es un abuso; pero el fuero 

lo previene, y hasta que se arregle nuestra legislación, la audiencia del princi
pado de Cataluña ha de estar muy recargada de negocios, y el número de mi
nistros que se propone no será suficiente para el correspondiente despacho de 
aquellos. Desde el tiempo de Felipe v la audiencia de Barcelona ha tenido i 5 
ministros, ademas del regente y de 2 fiscales, sin duda en consideración á las 
razones que he manifestado; y deseo saber si el Gobierno ha tenido esto pre
sente al proponer el número de ministros que conceptúa suficientes pata aque
llas audiencias.”

El Sr. Secretario dti Despacho de Gracia y Justicia: «Por lo que ha

manifestado el Sr.- preopinante ;te .demuestra claramente que no pueda dudarse 
que el presupuesto del ramo de Gracia y Justicia se ha presentado castigado ya, 
■Obre todo respecto á la asignación ó número de los jueces; y que sr ha de haber 
variación en lo. que se propone, será mas bien para aumentar el número de ma
gistrados .que para disminuirle.

»Es cierto que en Cataluña existe esa legislación foral, si re quiere tole- 
tada, porque asi en esta provincia como en las de Valencia, Aragón é Islas 
B*Je.*rr^* dwpues .de, la guerra; de.sucesión , aunque.se abolieron, loa fueros, se 
permitió la ohserrancia de algunos dc ellos. Pero cualquiera que sea la especial 
decfaracion que se haya hecho en aqilel tiempo á favor dé Cataluña, nada im- 
-porta para nuestro,objeto, porque la base que se ha dado á las audiencias de 
ñ‘h*h Prov¡nc*as pose opone al;fuero municipal ni á las prerogativas que hayan 
conservado eh materia de'legislación; se las ha señalado, por regla general, el 
.competente número de ministros-. y.para el caso én que haya alguna revista, 
que es,el que ha indicado el.:Sr. preopinante, y para el cuál se exige, la asisten- 
,cia df 7 ministros, no hay inconveniente que de las otras salas pasen los que 
fuere menester. Sin emhargp:, si se cree incompatible esa reducción numérica 
que se ha hecho en Cauluña con el buen servicio,. fácil‘seria aumentar las pla
nas. Pero dudo que asi.sear segfin, el.último arreglo. Desde l.° de Enero de este 
año, como puede verse en la guia, ya no hay mas que ministros: y lá audien
cia de Cataluña cuenta doce, el regente y dos fiscales, que á excepción de aque
llas causas en que intervienen por la causa pública, pueden conocer y fallar. 
Ademas, que se han consignado para los juzgados de primera instancia de Bar
celona, en lugar de los antiguos juzgados de provincia que desempeñaban loe 
alcaldes del crimen,'cuatro jueces, los cuales en cualquier caso pueden quedar 
habilitados para desempeñar las funciones de conjueces en las revistas ya indi
cadas, sin necesidad de aumentar nuevos magistrados.”

El Sr. Fleix: »E1 Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha dicho que la le
gislación de Cataluña es tolerada, y esto no es asi: es una legislación aprobada 
por Felipe v en una ley terminante y expresa, en que se previene que todoe 
los fueros del pais están en observancia.”

Puesto á votación el párrafo relativo á la audiencia de Cataluña, quedó 
aprobado con las economías que proponía la comisión.

Leído el que trata de la audiencia de Astúrias, con el que se hallaba con
forme la comisión , quedó aprobado.

Se leyó el correspondiente á la audiencia de Extremadura, en que la co
misión proponia se suprimiese la asignación que en él se fija para el secretario 
del acuerdo, importante 3,300 rs.

El Sr. marques de Villagarcía manifestó que quedando suprimida la plaza 
de capellán en la audiencia de Madrid, debia suprimirse también en la de Ex
tremadura.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, contestando á esta 
Observación, indicó que le parecía tan pequeña semejante economía que no la 
consideraba digna de llamar la atención del Estamento, tanto mas, cuanto se
mejantes plazas se daban generalmente á personas de algún mérito, privadas de 
otro recurso. Ademas en la ordenanza militar, tal cual hoy existe, está estable
cido que antes de celebrarse los consejos de Guerra se diga una misa que se 
llama del Espíritu Santo, y que en las audiencias existia igual costumbre para 
prepararse al acierto en los fallos diarios.

El Sr. Alcalá Gaüano pidió que se votase el párrafo det Gobierno sin 
inclusión de la cuota señalada al capellán; porque S. S. estaba en ánimo de 
aprobarlo de este modo, y no lo haría si entraba el capellán.

Habiéndose preguntado si se aprobaba el dictámen de la Comisión, de
jando para votar por separado la asignación del capellán, quedó aprobado.

En seguida se preguntó si se aprobaba la plaza de capellán, y se acordó 
que no, quedando por consiguiente suprimida su dotación de 1,296 rs.

Se leyó y aprobó el párrafo respectivo á la audiencia de Galicia, sobre el 
que nada proponía la comisión.

Leyóse el que habla del consejo de Navarra, en que la comisión propo
nia la economía de 8,207 rs. y 22 mrs. que componen á una suma las dos par
tidas de 7276 rs. y 6 mrs. del alguacil mayor, y la de 931 rs. y mrs. del abo
gado de pobres, plazas que debían suprimirse según su dictámen.

El Sr. Orense extrañó que se conservasen en este consejo ciertos destinos 
extraordinarios que no hay en las demas audiencias, y manifestó deseos de que 
se uniformase con ellas la planta del mismo consejo, rebajando las cuotas de 
dichos destinos, con tanto mas motivo, cuanto que el reino de Navarra, en su 
concepto, en vez de contribuir á los gastos de la Nación, mas bien absorve ó 
chupe.

El Sr. Secretario del Despacho de Grecia y Justicia manifestó que el Go
bierno, á fin de rectificar el espíritu de las provincias del Norte, y atajar la in
surrección con mano fuerte, habia enviado cuatro comisarios régios, encargados 
de sustanciar las causas de conspiración, y de organizar ia Milicia urbana: que 
habia ademas reformado la audiencia de Navarra. En cuanto á lo demas el Es
tamento conocía muy bien que no era del dia, pues que estaba encadenado con 
cuestiones que tampoco eran del momento.

Habiéndose preguntado si estaba el punto suficientemente discutido, el 
Estamento declaro que no.

El Sr. marques de Móntese indicó, con motivo de la extrañeza manifes
tada por algunos señores al oir hacer mención del tribunal de Comptos en la 
enumeración de los individuos que componen el consejo de Navarra, que ere 
un verdadero tribunal en Hacienda, y que tenia entendido que aquel tribunal sé 
habia mandado suprimir por el Gobierno de S. M., y que por lo tanto sus 
dotaciones podrían considerarse como una verdadera economía.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda contestó que aunque Do en Sil 
tiempo, y si en el delSr. Ballesteros, tenia en efecto entendido que por el mi
nisterio de su cargo se habia mandado suprimir el tribunal de Comptos; y qué 
siendo esto asi, aun cuando no correspondiese á su ministerio, él se encargaría, 
si era menester, de que se llevase á efecto la supresión.

El Sr. marques de Montesa continuó su discurso pidiendo que la suspen
sión se verificase sin lastimar los intereses materiales, y respetando los derechos 
adquiridos por las personas que en la actualidad componen aquel tribunal. Y 
contestando á la idea indicada por el Sr. Procurador Orense, que le habia pre
cedido en la palabra, el cual habia dicho que si Navarra chupaba ó no, ase
guró que Navarra pagaba tanto y aun mas que oirás provincias; y cOñ esté
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